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Acta Sesión ordinaria 
Nº07-2024 

Acta Sesión ordinaria 07-2024, celebrada el día veintiocho de mayo del  
veinticuatro del Concejo Municipal de Distrito Lepanto, Lugar: Sala de Sesiones 

del Concejo Municipal del Distrito de Lepanto. Al ser las cinco y diez p.m.  

Sonia Medina Matarrita  

Willy Venegas Guerrero 

Gilda Amador Porras, cc Hilda 

Amador Porras 

Yesenia Carmona Anchia  

Adrián González Quesada. 

 

 

Javier Cascante Rojas 

Evelin Chavarría Ramos 

Presidente Municipal  
Concejal Propietario  

Concejal Propietaria 
 

Concejal Propietaria 
Asumiendo la propiedad en 

ausencia del señor José Fabio 

Paniagua Obando 

Concejal Suplente 

Concejal Suplente. 

AUSENTES 

Hernán Aguilar Rodríguez 

José Fabio Paniagua Obando 

Síndico Suplente   
Concejal Propietario. 

La presencia de:  

Sra. Kattya Montero Arce, secretaria del Concejo Municipal. 
Lic Juan Luis Arce Castro, Intendente Municipal. 

Trasmitida en Face book del Concejo 
…………………………………………………………………………………………………………………………………… 

ORACION 

ARTICULO I. COMPROBACION DEL QUORUM  

ARTICULO II. LECTURA Y APROBACION DE LA AGENDA 

ARTICULO III. RATIFICACION DEL ACTA 

Acta ordinaria No 06-2024, celebrada el 21 de mayo del 2024 

ARTICULO IV. LECTURA DEL CODIGO MUNICIPAL. Ley 7794 

ARTICULO V. AUDIENCIA (AS) 

Se recibe en audiencia  a los miembros de la junta de educación de la 

escuela Cerro Frio, Lepanto, Puntarenas. 

NOMBRE CEDULA  

Luis Carmona Rojas  901340585 

Nydia Méndez Porras 602830223 

Reychel Daniela Pérez Alvarado 504570125 

Laurin Vanesa Jiménez Arguedas 503920919 

Harold Núñez Chavarría 110160545 
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AUDIENCIA 2 

SE RECIBE PARA JURAMENTAR A LOS MEIMBROS DE LA COMISION 

PERMANENTE Y ESPECIALES.  

ARTICULO VI. LECTURA DE CORRESPONDENCIA 

ARTICULO VII. MOCIONES 

ARTICULO VIII. INFORME DEL INTENDENTE, SEGUNDA SEMANA DEL MES 

ARTICULO IX. COMISION 

ARTICULO X. ASUNTOS VARIOS 

ARTICULO XI.  ACUERDOS 

ARTICULO XII. CIERRE DE SESION.  
………………………………………………………………………………………………………… 

ORACION A cargo de Gilda Amador Porras, cc Hilda Amador Porras. 

ARTICULO I. COMPROBACION DEL QUORUM. 

Presidenta Municipal Sonia Medina Matarrita: Realiza la comprobación del 

quórum esta es aprobada  con cinco votos. Votan Sonia Medina Matarrita, Willy 

Venegas Guerrero, Gilda Amador Porras, cc Hilda Amador Porras, Yesenia 

Carmona Anchia, asume la propiedad  Adrián González Quesada en ausencia  de  

 José Fabio Paniagua Obando. Concejales Municipales. 

ARTICULO II. LECTURA Y APROBACION DE LA AGENDA…………………….  

Presidenta Municipal Sonia Medina Matarrita: Antes de someter a votación 

en la agenda, les indica a los señor (as) Concejales, que por un tiempo incluirá 

en audiencia Juramentación de las comisiones permanentes. Una vez aclarado 

procede a someter a votación la agenda, esta es aprobada con cinco votos.  

Votan Sonia Medina Matarrita, Willy Venegas Guerrero, Gilda Amador Porras, cc 

Hilda Amador Porras, Yesenia Carmona Anchia, asume la propiedad  Adrián 

González Quesada en ausencia  de  José Fabio Paniagua Obando. Concejales 

Municipales. Aplica los artículos 44 y 45 DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

ARTICULO III. RATIFICACION DEL ACTA……………………………………………   

Presidenta Municipal Sonia Medina Matarrita: Procede  a la ratificación de  

Acta ordinaria No 06-2024, celebrada el 28 de mayo del 2024,  esta es 

aprobada con cinco votos. Votan Sonia Medina Matarrita, Willy Venegas 

Guerrero, Gilda Amador Porras, cc Hilda Amador Porras, Yesenia Carmona 

Anchia, asume la propiedad  Adrián González Quesada en ausencia  de  José 

Fabio Paniagua Obando. Concejales Municipales.  Aplica los artículos 44 y 45 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

ARTICULO IV. LECTURA DEL CODIGO MUNICIPAL. Ley 7794 

A cargo de Javier Cascante. 

ARTICULO V. AUDIENCIA (AS).……………………………………………………… 

AUDIENCIA No. 1 
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Se recibe para juramentar a la junta de educación de la escuela Cerro 

Frio, Lepanto, Puntarenas.  
Procede a juramentar la presidenta Municipal Sonia Medina Matarrita, a los 

siguientes miembros:  

NOMBRE CEDULA  

Luis Carmona Rojas  901340585 

Nydia Méndez Porras 602830223 

Reychel Daniela Pérez Alvarado 504570125 

Laurin Vanesa Jiménez Arguedas 503920919 

Harold Núñez Chavarría 110160545 

Una vez juramentado quedan formando parte de la junta de educación de la 
escuela Cerro Frio, Lepanto Puntarenas. 

AUDIENCIA No. 2……………………………………………………………………………..  

Se recibe para juramentar a la comisión de ASUNTOS CULTURALES  del 

Concejo Municipal de Distrito Lepanto. 

Yesenia Carmona Anchia ....Coordinadora 
Hilda Amador Porras 

Javier Cascante Rojas 
José Fabio Paniagua Obando 

Apoyo:  
Isla Vives López  

Una vez juramentados quedan formando parte de la comisión de 

ASUNTOS CULTURALES  del Concejo Municipal de Distrito Lepanto. 

AUDIENCIA No. 3……………………………………………………………………………..  

Se recibe para juramentar a la comisión de HACIENDA Y PRESUPUESTO. 

del Concejo Municipal de Distrito Lepanto. 

Sonia Medina Matarrita…..Coordinadora 
Hernán Aguilar Rodríguez  

Adrián González Quesada 

Hilda Amador Porras 
Apoyo: 

Juan Luis Arce Castro 
Xiomara Jiménez Morales 

Mailyn Araya Flores 
Una vez juramentados quedan formando parte de la comisión de 

HACIENDA Y PRESUPUESTO. 

ARTICULO VI. LECTURA DE CORRESPONDENCIA…………………………… 

Secretaria  del Concejo Kattya Montero Arce, Procede a leer la correspondencia. 

Inciso a…………………………………………………………………………………………  

Se procede a leer RECOMENDACIÓN DE COMPRA 2024LE-000002-0031600001 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HORA PROFESIONAL PARA 

CONSULTORÍA INDIVIDUAL DE LA UNIDAD TECNICA DE GESTIÓN VIAL  
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Enviada por Diego Valerio Ávila. Proveedor Municipal, literalmente dice así. 

Jicaral, al ser las 15:55 horas/minutos del 21 de mayo del año 2024. Se procede 

a dar su recomendación con respecto a lo solicitado por la Unidad de 

infraestructura vial y la Intendencia Municipal, para “CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES POR HORA PROFESIONAL PARA CONSULTORÍA 

INDIVIDUAL DE LA UNIDAD TECNICA DE GESTIÓN VIAL” I-RESULTANDO 1. Que 

según el expediente administrativo elaborado para esta contratación se invitó a 

concursar por medio del Sistema Integral de Compras Públicas: el treinta de 

marzo del dos mil veinticuatro y la recepción de ofertas se estableció para el día 

cinco de abril del año dos mil veinticuatro a las diez treinta horas 

https://www.sicop.go.cr/indexLogin.jsp?lang=es&logoDomain=S Expediente 

[2.información cartel] versión actual, secuencia 00. 2. Luego de cerrado el 

período para la recepción de ofertas, se presentó como única oferta a concurso: 

PARTIDA 1 Línea 1 GRUPO ROADING CONSULTERS SOCIEDAD ANONIMA (Oferta 

económica ¢37.700) Expediente electrónico 2024LE-000002-0031600001 inciso 

3 presionar Apertura de ofertas, Ingreso Apertura de finalizada, resultado de la 

apertura. CARLOS ANDRES SOLIS MURILLO (Oferta económica ¢37.700) 

Expediente electrónico 2024LE-000002-0031600001 inciso 3 presionar Apertura 

de ofertas, Ingreso Apertura de finalizada, resultado de la apertura. 3. Una vez 

aplicado el criterio técnico en el estudio de ofertas por parte del funcionario Ing. 

David Camacho Brenes en calidad de Coordinador de UTGV y Lic. Mariano Nuñez 

Quintana en calidad de consultor legal del CMD Lepanto, se determina lo 

siguiente: PARTIDA 1 Línea 1 GRUPO ROADING CONSULTERS SOCIEDAD 

ANONIMA (Cumple) Expediente electrónico 2024LE-000002-0031600001 inciso 3 

presionar [consultar] Estudios técnicos de las ofertas, Resultado final del estudio 

de las ofertas, GRUPO ROADING CONSULTERS SOCIEDAD ANONIMA [Cumple], 

Registrar resultado final del estudio de las ofertas: David Camacho Brenes 

[Cumple]. Mariano Nuñez Quintana [Cumple]. CARLOS ANDRES SOLIS MURILLO 

(No Cumple) CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO LEPANTO PROVEEDURIA 

MUNICIPAL dvalerio@concejolepanto.go.cr 26500198 2 Expediente electrónico 

2024LE-000002-0031600001 inciso 3 presionar [consultar] Estudios técnicos de 

las ofertas, Resultado final del estudio de las ofertas, CARLOS ANDRES SOLIS 

MURILLO [No Cumple], Registrar resultado final del estudio de las ofertas: David 

Camacho Brenes [No Cumple]. Mariano Nuñez Quintana [No Cumple]. 4. 

APLICACIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN: Partida 1 Linea1 GRUPO ROADING 

CONSULTERS SOCIEDAD ANONIMA ( nota obtenida 90 pts)  

III.POR LO TANTO  

De conformidad con los hechos expuestos y los motivos específicos de interés 

público considerados para adoptar esta decisión en la presente recomendación y 

la normativa vigente en materia de Contratación Pública, la Proveeduría del 

Concejo Municipal de Distrito Lepanto, RESUELVE: Se recomienda adjudicar el 



 
 
       Acta  de Sesión ordinaria 07-2024 

                    28 de mayo del 2024 

  
Página 5 

 
  

procedimiento de Licitación Reducida No. 2024LE-000002-0031600001 Partida 

1-Oferta 1, de la siguiente manera: EMPRESA: GRUPO ROADING CONSULTERS 

SOCIEDAD ANONIMA Identificación: 3101449436 Encargado: JEFFREY EDUARDO 

NUÑEZ NUÑEZ PARTIDA 1 LINEA 1 DESCRIPCION CANTIDAD (entrega según 

demanda) PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL ASESORÍA Y CONSULTORÍA EN 

GESTIÓN VIAL 1 hora ¢37.700,00 ¢37.700,00 Las razones por las cuales se 

recomienda adjudicar a las empresas: CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO 

LEPANTO PROVEEDURIA MUNICIPAL dvalerio@concejolepanto.go.cr 26500198 3 

a) Cumple con lo estipulado en el pliego de condiciones. b) Oferta se ajusta a las 

necesidades de la Institución y el precio está acorde con lo que se solicita, y la 

Administración se compromete a poseer contenido económico al momento de 

proceder con las solicitudes de contratación de los servicios, c) Se encuentra al 

día con el pago de las cuotas obrero patronales de la CCSS y FODESAF. d) Se 

encuentra al día en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias materiales y 

formales. CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO LEPANTO PROVEEDURIA 

MUNICIPAL dvalerio@concejolepanto.go.cr 26500198 4 e) No está afectado por 

las prohibiciones para contratar con esta institución ni con el Estado, de 

conformidad con lo dispuesto por el régimen de prohibiciones de la Ley General 

de Compras Públicas y su Reglamento (artículo 28 y 29), así como encontrarse al 

día en el pago de impuestos nacionales y que no se encuentra inhabilitado para 

contratar con la Administración, conforme las disposiciones de la misma 

normativa citada f) ASESORÍA Y CONSULTORÍA EN GESTIÓN VIAL, se encuentra 

incorporado en el plan anual de compras 2024 de esta institución. 

COMENTARIO 

Lic Diego Ávila manifiesta: Básicamente nace con la necesidad de hacer una 

contratación, dos personas presentan pero no cumple con lo solicitado y el Grupo 

Roading si cumple. Esta contratación son tres años, una vez cumplido se vuelve 

a presentar si cumple. Esta es la adjudicación, como este proceso vienen todo el 

año. 

Lic Juan Luis Arce Manifiesta: Es el encargado de la construcción de los 

puentes, es la persona idónea, con conocimiento. 

Sra. Sonia Medina pregunta: Que pasa si el otro señor apela? 

Lic Diego Ávila responde: La persona tiene derecho apelar, y se hace el debido 

proceso, ustedes la ven y conforme a la recomendación se toma acuerdo. 

Inciso b…………………………………………………………………………………………  

Se procede a leer oficio DAM-DGA-PTA-179-2024, Firmado por Maria Deisy 

Víquez Zamora, Coordinadora del parque tecnológico ambiental dirección gestión 

ambiental municipalidad Santa Cruz el asunto es una modificación del precio 

unitario por tonelada. 
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ASUNTO: Se realice la modificación en la plataforma de SICOP, del precio 

unitario registrado por tonelada debido a que por error material se omitieron 55 

céntimos. 

Pues el monto corresponde a ¢9.736.55, tal cómo fue indicado en el documento 

adjunto la oferta Lepanto PTA. 

Las tarifas disposición y tratamiento de residuos de relleno sanitario el parque 

tecnológico Ambiental de la municipalidad Santa Cruz, fueron publicadas en la 

gaceta No. 246 del 22 de diciembre del 2021. 

Actualmente se encuentra en trámite está recepción definitiva el número 039 

2024000400007. Por un monto de ¢1.732.424.34, por el mes de enero y 

febrero, sin embargo el monto facturado por la municipalidad Santa Cruz es de 

¢1.732.424.34,con una diferencia de 97.86, a favor de la municipalidad de Santa 

Cruz. Una vez analizada se toma acuerdo. 

Inciso c…………………………………………………………………………………………  

Se recibe de parte de la Municipalidad de Puntarenas, oficio 031-05-2024, 

firmado por María Yajaira López Zúñiga, secretaria municipal. 

ASUNTO: Por medio de permite comunicar la sesión No. 6 celebra el 23 de 

mayo y 2024, en el artículo 4, inciso a, el concejo municipal procedido 

juramentación de las siguientes personas miembros de la Junta Vial Distrital de 

Lepanto de los siguientes miembros:  

Juan Luis Arce Castro, Propietario 

Isla Fernanda vives López, suplente. 

Michael Vargas Morales, Propietario 

Willy Venegas Guerrero, propietario. 

José Fabio Paniagua, suplente. 

Quedan debidamente juramentados. Una vez analizado se toma acuerdo.   

Inciso d…………………………………………………………………………………………  

Se procede a leer el oficio CDM-03-2024, enviada por Carlos Alfonso Lanzas 

Quesada,  Coordinador comisión de Derecho Municipal del Colegio de Abogados y 

abogadas de Costa Rica. 

ASUNTO: Bienvenida a las nuevas autoridades, desea éxitos y los invitan a estar 

atentos a las charlas , seminarios y congresos presenciales y virtuales que se 

van a realizar desde la comisión de derecho municipal y por supuesto a que 

formen parte de ellas. Una vez analizado se toma acuerdo.   

Inciso e…………………………………………………………………………………………  

Se procede a leer el oficio DREPE-SEC04-DR.RMC-050-2024, enviado por  Geishi 

Jimenez Mora, Directora de la escuela Dr Ricardo Moreno Cañas Jicaral.  

ASUNTO: Solicitud de cuatro Reductores de Velocidad frente a la escuela, ya 

que es necesidad  y urge colocación debido a que los vehículos  que transitan 

frente al centro educativo lo hacen a gran velocidad, irrespetando la zona escolar 

y causa peligro para los alumnos como padres y madres. Notificaciones. 



 
 
       Acta  de Sesión ordinaria 07-2024 

                    28 de mayo del 2024 

  
Página 7 

 
  

esc.ricardomorenocañnaslepanto@mep.go.cr Una vez analizado se toma 

acuerdo.  

Inciso f…………………………………………………………………………………………  

Se procede a leer carta enviada por Norman Ulises Trigueros, solicita por este 

medio audiencia para tratar el tema de arreglo de camino de San Blas a 

cuajiniquil. Una vez analizado se toma acuerdo. 

Inciso g…………………………………………………………………………………………  

Se procede a leer documento enviado por Fred Sánchez Chavarría, presidente de 

la Asociación Deportiva de Fútbol Femenino Peninsular, cédula jurídica 3-002-86 

0072. 

ASUNTO: Solicitud de conformación del comité Distrital de Deportes y se tome 

en cuenta mi persona. Una vez analizado se toma acuerdo. 

Inciso h…………………………………………………………………………………………  

Se procede a leer documento enviado por pre Sánchez Chavarría, presidente de 

la Asociación Deportiva de Fútbol Femenino Peninsular,  cédula jurídica 3-002-86 

0072. 

ASUNTO: Solicitud de implementos deportivos,  un uniforme para categoría U 9,   

un uniforme para categoría U13, un uniforme para categoría juvenil masculina, 

un uniforme para categoría juvenil femenina,  cinco balones número No.3, diez 

balones  No. 4, cinco balones No.5, una chapeadora de cuatro ruedas, una malla  

de futbol 3x2, una malla de futbol de 2x5. Notificaciones. 

fsanchez1977@gmail.com  Una vez analizado se toma acuerdo. 

Inciso i…………………………………………………………………………………………  

Se procede a leer (oficio 08547 para contestar) firmada por Licda Vivian 

Garbanzos Navarro, Gerente del Área Contraloría General de la República.  

ASUNTO: Seguimiento gestiones para el nombramiento del auditor interno con 

tiempo indefinido, al mismo tiempo se acusa recibido de la nota SM-184-04-

2024, SM-260-05-2024, dónde Informa  que el concejo declaró desierto el 

concurso para nombrar al auditor interno por tiempo indefinido al no recibir 

ninguna postulación.  

Al nuevo concurso que va a realizar, se va a buscar recurso para la publicación y 

solicitar la Unión Nacional de Gobiernos Locales, una fecha de cronograma del 

concurso modificar las fechas.  

Se le solicita de parte de la contraloría que se brinde de manera mensual los 

avances realizados. Una vez analizado se toma acuerdo. 

Inciso j…………………………………………………………………………………………  

Se procede a leer oficio  CRC-JICARAL-AL-052-2024, enviado por Melissa Quiros 

Salazar, Administradora  del Comité Auxiliar Jicaral, Cruz Roja Costarricense. 

ASUNTO Solicitud de  audiencia para tratar el asunto  de rendición de cuentas, 

la audiencia la solicitamos para el mes de octubre, para gestionar con las 

jefaturas la visita. Una vez analizado se toma acuerdo. 

mailto:esc.ricardomorenocañnaslepanto@mep.go.cr
mailto:fsanchez1977@gmail.com
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ARTICULO VII. MOCIONES………………………………………………………………. 

MOCIONES No.1……………………………………………………………………………. 

ACUERDO No. 1 

PRESENTADA POR: JUAN LUIS ARCE CASTRO. INTENDENTE MUNICIPAL 

CONSIDERANDO:  
Que, con la finalidad de cumplir con los Estatutos de la Unión Nacional de 

Gobiernos Locales (UNGL), en la cual, este Concejo se encuentra inscrito y debido 

al cambio de administración a partir del 01 de mayo del 2024, es por lo que, se 

requiere realizar el nombramiento de tres delegados para que formen parte en la 

Asamblea General de Municipalidades, la conformación será de, quien ostente la 

titularidad de Intendente Municipal Juan Luis Arce Castro y dos serán escogidos 

por medio de acuerdo y los cuales deberán ser regidores y regidoras  del Concejo 

Municipal y se deberá de procurar en la elección la equidad de género. 

SEGUNDO CONSIDERANDO  

Los miembros de la Asamblea duraran en sus cargos 4 años en el cumplimiento 
desde el 2024 hasta el 2028 y será requerido nombrar dos delegados que sean 

representantes del Concejo Municipal.  

POR TANTO, MOCIONO PARA QUE SE TOME EN ACUERDO:  
Se nombre a dos delegados siguiendo la equidad de género para que sean 

miembros representativos del Concejo Municipal en la Asamblea General de 
Municipales de la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL).  

Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, nombrar a los señores  

Willi Venegas Guerrero, cedula No. 502570758 y a Gilda Amador Porras, cc Hilda 

Amador Porras, cedula No. 602230910 como representantes de este Concejo 

Municipal en la Asamblea General de Municipales de la Unión Nacional de 

Gobiernos Locales (UNGL), que  duraran en sus cargos  por un periodo de 4 años 

en el cumplimiento desde el 2024 hasta el 2028. ACUERDO APROBADO.  

Aplica el art 44 y 45 del código municipal. DEFINITIVAMENTE 

APROBADO. Votan Sonia Medina Matarrita, Willy Venegas Guerrero, Gilda 

Amador Porras, cc Hilda Amador Porras, Yesenia Carmona Anchia, asume la 

propiedad  Adrián González Quesada en ausencia  de  José Fabio Paniagua 

Obando. Concejales Municipales.   

MOCIONES No.2……………………………………………………………………………. 

ACUERDO No. 2 

PRESENTADA POR: JUAN LUIS ARCE CASTRO. INTENDENTE MUNICIPAL 

CONSIDERANDO:  

Primer considerando  
De acuerdo al 13 inciso e) del Código Municipal, art. 37 de la Ley General de 

Contratación Pública y art. 86 de su reglamento se solicita la aprobación por parte 
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del Concejo Municipal para la Decisión Inicial de compra de motocicleta para el 

departamento de Administración Tributaria.  
Segundo Considerando   

 Se requiere la compra de una motocicleta tipo gasolina cuatro tiempos para dos 
pasajeros para uso de los inspectores y notificadores de la administración 

tributaria como vehículo necesario para ejecutar sus labores de clausuras por 
construcciones ejecutadas sin su respectiva licencia, notificaciones de cobros, 

entre otras. Debido a que las condiciones topográficas del distrito de Lepanto se 
requieren de un vehículo con capacidad para desempeñarse tanto en la ciudad 

como en zonas montañosas, que sea de un peso moderado y pueda manejarse en 
calles o accesos de condiciones irregulares, que utilice el mínimo consumo de 

combustible. 

POR TANTO, MOCIONO PARA QUE: 
Se tome un acuerdo por parte del Concejo Municipal para revisar y aprobar de 

acuerdo al 13 inciso e) del Código Municipal, art. 37 de la Ley General de 
Contratación Pública y art. 86 de su reglamento, la decisión inicial de Compra de 

Motocicleta para el departamento de Administración Tributaria de Concejo 
Municipal de Distrito Lepanto. 

Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, acoger la moción en 

todas sus partes. ACUERDO APROBADO.  Aplica el art 44 y 45 del código 

municipal. DEFINITIVAMENTE APROBADO. Votan Sonia Medina Matarrita, 

Willy Venegas Guerrero, Gilda Amador Porras, cc Hilda Amador Porras, Yesenia 

Carmona Anchia, asume la propiedad  Adrián González Quesada en ausencia  de  

José Fabio Paniagua Obando. Concejales Municipales.   

MOCIONES No.3……………………………………………………………………………. 

ACUERDO No. 3 

PRESENTADA POR: JUAN LUIS ARCE CASTRO. INTENDENTE MUNICIPAL 

CONSIDERANDO:  

Primer Considerando  
Que debido a la necesidad de habilitar espacios adecuados para brindar servicios 

de atención infantil en zonas rurales como lo es la Isla Venado, es por lo que se 
requiere que instituciones articulen los esfuerzos para la tramitación, gestión y 

ejecución de proyectos de esta índole que se crean para impactar socialmente a 
la población que más lo requiere.  

POR TANTO, MOCIONO PARA QUE: 
1- Que se autorice al Intendente municipal Juan Luis Arce Castro o  la persona 

quien  ocupe su cargo, para que suscriba CONVENIO INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE EL CONCEJO MUNICIPALIDAD DE LEPANTO DE PUNTARENAS Y LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CENTROS DE EDUCACIÓN Y NUTRICIÓN Y DE 

CENTROS INFANTILES DE ATENCIÓN INTEGRAL para llevar a cabo el proyecto de 
CONSTRUCCION DEL CEN CINAI DE ISLA VENADO DE LEPANTO DE PUNTARENAS. 
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Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, acoger la moción en 

todas sus partes. ACUERDO APROBADO. Aplica el art 44 y 45 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. Votan Sonia Medina Matarrita, Willy Venegas 

Guerrero, Gilda Amador Porras, cc Hilda Amador Porras, Yesenia Carmona 

Anchia, asume la propiedad  Adrián González Quesada en ausencia  de  José 

Fabio Paniagua Obando. Concejales Municipales.  

MOCIONES No.4……………………………………………………………………………. 

ACUERDO No. 4 

PRESENTADA POR: JUAN LUIS ARCE CASTRO. INTENDENTE MUNICIPAL 

CONSIDERANDO:  
Que en la sesión ordinaria 533 2012. Celebrada el día martes 15 de mayo del 

2012, se presentó una moción por el señor Luis Emilio Fernández Céspedes, 

respaldada por el Señor Jorge Aguilar Rodríguez y Luis Fernando Barrantes 

Chavarría. 

2-Que el programa de gobierno local del Concejo Municipal Distrito de Lepanto 
en el punto 3.4.3 Programa Infraestructura vida personal y ciclo vía.  

POR TANTO MOCIONO 
Reactivar dicho proyecto para el bien de la seguridad de todos los peatones 

ciclistas y habitantes en general que utilizan dicha vía, sé que el proyecto 
dimensión comprende el tramo entre el Mango y el Cementerio de Jicaral sobre 

la ruta 21.  
Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, aprobar la moción en 

todas sus partes y trasladar a la administración para que se hagan los estudios y 
análisis para la ejecución. NOTIFICAR Intendencia Municipal. ACUERDO 

APROBADO. Aplica el art 44 y 45 DEFINITIVAMENTE APROBADO. Votan 
Sonia Medina Matarrita, Willy Venegas Guerrero, Gilda Amador Porras, cc Hilda 

Amador Porras, Yesenia Carmona Anchia, asume la propiedad  Adrián González 

Quesada en ausencia  de  José Fabio Paniagua Obando. Concejales Municipales.  
ARTICULO VIII. INFORME DEL INTENDENTE, SEGUNDA SEMANA DEL 

MES………………………………………………………………………………………………. 

Brindado por el señor Juan Luis Arce Castro: 

1-Pido las disculpas del caso, ya que estaba en Grecia, la vagoneta esta pasada, 

se deben de hacer cambio de aceite, la razón de la visita a Grecia, fue visitar al 

proveedor, me informa existen cuentas por pagar del año 2023, julio, la 

vagoneta tiene una cuenta por pagar y el bajob, la motoniveladora.  Es una 

situación sumamente grave, me acompañe de la contadora y tesorera. Estoy 

pidiendo un informe a la parte técnica, donde se indica que se deben, legales y 

administrativas, esto tiene re persecución con el presupuesto, evitando darles 

mantenimiento a los equipos.  

Me encontré el bajoe viejo, en malas condiciones.  
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2- Ayer estuve con el alcalde de Nandayure, y realizaríamos trabajos en 

conjunto, puente del Golfo, en Pilas y otros trabajos más. Ya estamos realizando 

un formato de convenio que se le traslada la otra semana. Él nos solicita 

intercambio de conocimiento, entre nosotros y ellos, igual se trabaja con 

Cobano. 

3-La vez pasada andaba con una reunión con el MOPT y existieron temas de la 

carretera 623, 163, parte de infraestructura, para intervenir la ruta. 

4-Para el tema de la comisión de infraestructura, Ediee Novo Espinoza y Miguel 

Escalante, que se puede incorporar. 

COMENTARIO 

Sr Willy Venegas, manifiesta: Que esas dos personas sean parte de la 

comisión. 

Srta Evelin Chavarría manifiesta: Es importante  que se haga presión, no nos 

vamos aguantar hasta el otro año. 

Sr Willy Venegas, manifiesta: yo le pediría a las autoridades pertinentes, si 

no vienen, que autoricen a quitar esas partes.  

Sr Juan Luis Arce manifiesta: Es parte de los temas que se puedan tocar. Edi 

Baltodano indico que no tienen plata, y que intervienen porque tienen un 

recurso. A raíz de eso vamos el 30 a  hablar con ellos, que nos indiquen una 

fecha, que se intervenga de manera paliativa y nos den una fecha. 

Sr Willy Venegas pregunta a Juan Luis Arce, no cabe la posibilidad, para ver 

si de alguna manera ejerce más presión.  

Sr Juan Luis Arce responde. Todos estamos claritos en apoyarnos, ya que nos 

perjudica a todos. Afecta a Nandayure y a Cobano, es una parte del país que 

está resistiendo y todas las personas que viven aquí, la parte productiva, a don 

Tedy y don Ronny, la presión es de toda la península, la reunión es una medida 

paliativa. 

ARTICULO IX. COMISION………………………………………………………………. 

No hay 

ARTICULO X. ASUNTOS VARIOS………………………………………………………. 
No   hay. 

ARTICULO XI.  ACUERDOS……………………………………………………………... 
Inciso a………………………………………………………………………………………… 

ACUERDO No. 5 El Concejo Municipal de Distrito Lepanto, ACUERDA con cinco 
votos, solicitarles a los señores Ediee Novo y Miguel Escalante  nos indiquen si 

ellos quieren ser parte de la  comisión de Obras públicas y Transporte como 

apoyo de nuestro Concejo. ACUERDO APROBADO. Se aplica el artículo  44 y 
45 DEFINITIVAMENTE APROBADO. Votan Sonia Medina Matarrita, Willy 

Venegas Guerrero, Gilda Amador Porras, cc Hilda Amador Porras, 
Yesenia Carmona Anchia, asume la propiedad  Adrián González Quesada 

en ausencia  de  José Fabio Paniagua Obando. Concejales Municipales. 
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Inciso b………………………………………………………………………………………… 

ACUERDO No. 6 El Concejo Municipal de Distrito Lepanto, tomando en 

consideración RECOMENDACIÓN enviada por Diego Valerio Ávila. Proveedor 

Municipal DE COMPRA 2024LE-000002-0031600001 CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES POR HORA PROFESIONAL PARA CONSULTORÍA 

INDIVIDUAL DE LA UNIDAD TECNICA DE GESTIÓN VIAL.  

Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, lo siguiente: 
1-Acoger la Recomendación del Lic Diego Armando Valerio Ávila, Proveedor 

Municipal del Concejo Municipal de Distrito Lepanto. 
2-Adjudicar el procedimiento de Licitación Reducida No. 2024LE-000002-

0031600001 Partida 1-Oferta 1, de la siguiente manera:  
EMPRESA: GRUPO ROADING CONSULTERS SOCIEDAD ANONIMA  

Identificación: 3101449436  
Encargado: JEFFREY EDUARDO NUÑEZ NUÑEZ  

PARTIDA 1 LINEA 1 DESCRIPCION CANTIDAD (entrega según demanda) PRECIO 

UNITARIO PRECIO TOTAL ASESORÍA Y CONSULTORÍA EN GESTIÓN VIAL 1 hora 
¢37.700,00 ACUERDO APROBADO. Se aplica el artículo  44 y 45 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. Votan Sonia Medina Matarrita, Willy 
Venegas Guerrero, Gilda Amador Porras, cc Hilda Amador Porras, 

Yesenia Carmona Anchia, asume la propiedad  Adrián González Quesada 
en ausencia  de  José Fabio Paniagua Obando. Concejales Municipales. 

Inciso c………………………………………………………………………………………… 
ACUERDO No. 7 El Concejo Municipal de Distrito Lepanto, tomando en 

consideración oficio DAM-DGA-PTA-179-2024, Firmado por Maria Deisy Víquez 

Zamora, Coordinadora del parque tecnológico ambiental dirección gestión 

ambiental municipalidad Santa Cruz el asunto es una modificación del precio 

unitario por tonelada. 

ASUNTO: Se realice la modificación en la plataforma de SICOP, del precio 

unitario registrado por tonelada debido a que por error material se omitieron 55 

céntimos. 

Pues el monto corresponde a ¢9.736.55, tal como fue indicado en el documento 

adjunto la oferta Lepanto PTA. 

Las tarifas disposición y tratamiento de residuos de relleno sanitario el parque 

tecnológico Ambiental de la municipalidad Santa Cruz, fueron publicadas en la 

gaceta No. 246 del 22 de diciembre del 2021. 

Actualmente se encuentra en trámite está recepción definitiva el número 039 

2024000400007. Por un monto de ¢1.732.424.34, por el mes de enero y 

febrero, sin embargo el monto facturado por la municipalidad Santa Cruz es de 

¢1.732.424.34, con una diferencia de 97.86, a favor de la municipalidad de 

Santa Cruz. 
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Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, modificar el contrato 

según el oficio DAM-DGA-PTA-179-2024, dar pase a la Intendencia para que 

modifique lo indicado. ACUERDO APROBADO.  Aplica el art 44 y 45 del 

código municipal. DEFINITIVAMENTE APROBADO. Votan Sonia Medina 

Matarrita, Willy Venegas Guerrero, Gilda Amador Porras, cc Hilda Amador Porras, 

Yesenia Carmona Anchia, asume la propiedad  Adrián González Quesada en 

ausencia  de  José Fabio Paniagua Obando. Concejales Municipales.   

Inciso d………………………………………………………………………………………… 

ACUERDO No. 8 El Concejo Municipal de Distrito Lepanto, tomando en 

consideración oficio 031-05-2024, firmado por María Yajaira López Zúñiga, 

secretaria municipal. 

ASUNTO: Por medio de permite comunicar la sesión No. 6 celebrada el 23 de 

mayo y 2024, en el artículo 4, inciso a, el concejo municipal procedido 

juramentación de las siguientes personas miembros de la Junta Vial Distrital de 

Lepanto. 

Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, dar por conocido el 

documento. ACUERDO APROBADO. ACUERDO APROBADO.  Votan Sonia 

Medina Matarrita, Willy Venegas Guerrero, Gilda Amador Porras, cc Hilda Amador 

Porras, Yesenia Carmona Anchia, asume la propiedad  Adrián González Quesada 

en ausencia  de  José Fabio Paniagua Obando. Concejales Municipales.   

Inciso e………………………………………………………………………………………… 

ACUERDO No. 9 El Concejo Municipal de Distrito Lepanto, tomando en 

consideración oficio CDM-03-2024, enviada por Carlos Alfonso Lanzas Quesada,  

Coordinador comisión de Derecho Municipal del Colegio de Abogados y abogadas 

de Costa Rica. 

ASUNTO: Bienvenida a las nuevas autoridades, desea éxitos y los invitan a estar 

atentos a las charlas , seminarios y congresos presenciales y virtuales que se 

van a realizar desde la comisión de derecho municipal y por supuesto a que 

formen parte de ellas. 

Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, dar por conocido el 

documento. ACUERDO APROBADO.  Votan Sonia Medina Matarrita, Willy 

Venegas Guerrero, Gilda Amador Porras, cc Hilda Amador Porras, Yesenia 

Carmona Anchia, asume la propiedad  Adrián González Quesada en ausencia  de  

José Fabio Paniagua Obando. Concejales Municipales.   

Inciso f………………………………………………………………………………………… 
ACUERDO No. 10 El Concejo Municipal de Distrito Lepanto, tomando en 

consideración oficio DREPE-SEC04-DR.RMC-050-2024, enviado por  Geishi 

Jimenez Mora, Directora de la escuela Dr Ricardo Moreno Cañas Jicaral.  

ASUNTO: Solicitud de cuatro Reductores de Velocidad frente a la escuela, ya 

que es necesidad  y urge colocación debido a que los vehículos  que transitan 

frente al centro educativo lo hacen a gran velocidad, irrespetando la zona escolar 
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y causa peligro para los alumnos como padres y madres. Notificaciones. 

esc.ricardomorenocañnaslepanto@mep.go.cr 

Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, DAR PASE  a la 

intendencia Municipal para que evalúen, den recomendaciones y ejecutar. 

Informar al concejo el procedimiento realizado. ACUERDO APROBADO. 

ACUERDO APROBADO.  Aplica el art 44 y 45 del código municipal. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. Votan Sonia Medina Matarrita, Willy Venegas 

Guerrero, Gilda Amador Porras, cc Hilda Amador Porras, Yesenia Carmona 

Anchia, asume la propiedad  Adrián González Quesada en ausencia  de  José 

Fabio Paniagua Obando. Concejales Municipales.  

Inciso g………………………………………………………………………………………… 

ACUERDO No. 11 El Concejo Municipal de Distrito Lepanto, tomando en 

consideración carta enviada por Norman Ulises Trigueros, solicita audiencia para 

tratar el tema de arreglo de camino de San Blas a cuajiniquil. 

Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, aprobar la audiencia 

para el dia martes 04 de junio del 2024, hora 5:30 p.m en la sala de sesiones 

del concejo municipal. ACUERDO APROBADO. Votan Sonia Medina Matarrita, 

Willy Venegas Guerrero, Gilda Amador Porras, cc Hilda Amador Porras, Yesenia 

Carmona Anchia, asume la propiedad  Adrián González Quesada en ausencia  de  

José Fabio Paniagua Obando. Concejales Municipales.   

Inciso h………………………………………………………………………………………… 

ACUERDO No. 12 El Concejo Municipal de Distrito Lepanto, tomando en 

consideración documento enviado por Fred Sánchez Chavarría, presidente de la 

Asociación Deportiva de Fútbol Femenino Peninsular, cédula jurídica 3-002-86 

0072. 

ASUNTO: Solicitud de conformación del comité Distrital de Deportes y se tome 

en cuenta mi persona. 

Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, DAR PASE a la 

Intendencia, para evaluar lo solicitado e informar al concejo. ACUERDO 

APROBADO. Votan Sonia Medina Matarrita, Willy Venegas Guerrero, Gilda 

Amador Porras, cc Hilda Amador Porras, Yesenia Carmona Anchia, asume la 

propiedad  Adrián González Quesada en ausencia  de  José Fabio Paniagua 

Obando. Concejales Municipales.   

Inciso i………………………………………………………………………………………… 

ACUERDO No. 13 El Concejo Municipal de Distrito Lepanto, tomando en 

consideración documento enviado por pre Sánchez Chavarría, presidente de la 

Asociación Deportiva de Fútbol Femenino Peninsular, cédula jurídica 3-002-86 

0072. 

ASUNTO: Solicitud de implementos deportivos,  un uniforme para categoría U 9,   

un uniforme para categoría U13, un uniforme para categoría juvenil masculina, 

un uniforme para categoría juvenil femenina,  cinco balones número No.3, diez 

mailto:esc.ricardomorenocañnaslepanto@mep.go.cr
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balones  No. 4, cinco balones No.5, una chapeadora de cuatro ruedas, una malla  

de futbol 3x2, una malla de futbol de 2x5. Notificaciones. 

fsanchez1977@gmail.com  

Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, DAR PASE a la 

Intendencia Municipal, para que valore y de respuesta al solicitante. ACUERDO 

APROBADO.  Votan Sonia Medina Matarrita, Willy Venegas Guerrero, Gilda 

Amador Porras, cc Hilda Amador Porras, Yesenia Carmona Anchia, asume la 

propiedad  Adrián González Quesada en ausencia  de  José Fabio Paniagua 

Obando. Concejales Municipales.   

Inciso j………………………………………………………………………………………… 

ACUERDO No. 14 El Concejo Municipal de Distrito Lepanto, tomando en 

consideración (oficio 08547 para contestar) firmada por Licda Vivian Garbanzos 

Navarro, Gerente del Área Contraloría General de la República.  

ASUNTO: Seguimiento gestiones para el nombramiento del auditor interno con 

tiempo indefinido, al mismo tiempo se acusa recibido de la nota SM-184-04-

2024, SM-260-05-2024, dónde Informa  que el concejo declaró desierto el 

concurso para nombrar al auditor interno por tiempo indefinido al no recibir 

ninguna postulación.  

Al nuevo concurso que va a realizar, se va a buscar recurso para la publicación y 

solicitar la Unión Nacional de Gobiernos Locales, una fecha de cronograma del 

concurso modificar las fechas.  

Se le solicita de parte de la contraloría que se brinde de manera mensual los 

avances realizados. 

Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, solicitarle a la 

Intendencia  o quien ocupe el cargo, que nos indique por medio de certificación, 

si existe contenido presupuestario para realizar el concurso de la contratación del 

Auditor (a), procedimiento que realiza el concejo. ACUERDO APROBADO.  

Aplica el art 44 y 45 del código municipal. DEFINITIVAMENTE 

APROBADO. Votan Sonia Medina Matarrita, Willy Venegas Guerrero, Gilda 

Amador Porras, cc Hilda Amador Porras, Yesenia Carmona Anchia, asume la 

propiedad  Adrián González Quesada en ausencia  de  José Fabio Paniagua 

Obando. Concejales Municipales.   

Inciso k………………………………………………………………………………………… 
ACUERDO No. 15 El Concejo Municipal de Distrito Lepanto, tomando en 

consideración oficio  CRC-JICARAL-AL-052-2024, enviado por Melissa Quiros 

Salazar, Administradora  del Comité Auxiliar Jicaral, Cruz Roja Costarricense. 

ASUNTO Solicitud de  audiencia para tratar el asunto  de rendición de cuentas, la 

audiencia la solicitamos para el mes de octubre, para gestionar con las jefaturas 

la visita.  

Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, conceder y recibir en 

audiencia a los miembros de la Cruz Roja el dia miércoles 16 de octubre del 

mailto:fsanchez1977@gmail.com
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2024, hora 4:00 p.m, en sesión extraordinaria. ACUERDO APROBADO.  Aplica el art 

44 y 45 del código municipal. DEFINITIVAMENTE APROBADO. Votan Sonia 

Medina Matarrita, Willy Venegas Guerrero, Gilda Amador Porras, cc Hilda Amador 

Porras, Yesenia Carmona Anchia, asume la propiedad  Adrián González Quesada en 

ausencia  de  José Fabio Paniagua Obando. Concejales Municipales.   

Inciso L……………………………………………………………………………………… 
ACUERDO No. 16 El Concejo Municipal de Distrito Lepanto, aprobar la convocatoria a la 

sesión extraordinaria para el día miércoles 16 de octubre del 2024, Hora 4:00 p.m, 

lugar: Sala de sesiones, puntos de la agenda: 

ARTICULO I.   ORACION 

ARTICULO II. COMPROBACION DEL QUORUM 

ARTICULO III. PALABRAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

ARTICULO IV. PUNTO UNICO: RECIBIR A LOS MIEMBROS DE LA CRUZ ROJA, 

PARA QUE BRINDEN RENDICION DE CUENTAS ANUAL DE LAS ACCIONES QUE 

REALIZAN EL CONITE  AUXILIAR DE CRUZ ROJA EN JICARAL.  

ARTICULO V. ASUNTOS VARIOS. 

ARTICULO VI. ACUERDOS. 

ARTICULO V. CIRRE DE SESION. ACUERDO APROBADO. Votan Sonia Medina 

Matarrita, Willy Venegas Guerrero, Gilda Amador Porras, cc Hilda Amador Porras, 

Yesenia Carmona Anchia, asume la propiedad  Adrián González Quesada en ausencia  de  

José Fabio Paniagua Obando. Concejales Municipales.   

Inciso m………………………………………………………………………………………… 

ACUERDO No. 17 El Concejo Municipal de Distrito Lepanto, tomando en consideración 

(oficio 08547 para contestar) firmada por Licda Vivian Garbanzos Navarro, Gerente del 

Área Contraloría General de la República.  

ASUNTO: Seguimiento gestiones para el nombramiento del auditor interno con tiempo 

indefinido. 

Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, elevar a la Contraloria General 

de la Republica el avance del mes de mayo, sobre el procedimiento que está realizando 

este Concejo Municipal. 

1- Acuerdo enviado a la UNGL donde se solicita el apoyo en el proceso. 

2- Certificación  emitida por la Intendencia de que existe contenido para  

realizar la publicación del Cartel. Adjuntar. ACUERDO APROBADO. Votan  

Sonia Medina Matarrita, Willy Venegas Guerrero, Gilda Amador Porras, cc Hilda Amador 

Porras, Yesenia Carmona Anchia, asume la propiedad  Adrián González Quesada en 

ausencia  de  José Fabio Paniagua Obando. Concejales Municipales.   

ARTICULO XII. CIERRE DE SESION…………………………………………………. 
Al no haber más asuntos que tratar se cierra la sesión al ser las siete y cincuenta y cinco  
de este día.  

 
 

____________________      SELLO    _____________________                                               
PRESIDENTE                                             SECRETARIA 

 


